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El Servicio Agrícola y Ganadero - SAG y 
su accionar en el ámbito del Bienestar 

Animal



Temario

• Bienestar Animal en Chile
• Marco regulatorio
• Proyectos Reglamentos, Ley de

protección de animales
• Coordinación regional e

internacional



Origen del tema en Chile……. requisitos 
comerciales, preferencias de los 

consumidores, fuentes de presión, …otros 

• Preocupación ético – moral (Grupos de presión – ONGs, 
ciudadanía)
• Estándares privados (supermercados)
• Requisitos de importación (Legislaciones nacionales 
/regionales)
• Acuerdos Internacionales (MSF Chile/UE)
• Estándares internacionales (OIE)
• Legislación nacional



ACTORES A NIVEL 
NACIONAL

• SAG
• Normativa actual y futura
• Estándares de la OIE

• Sector Privado
• Buenas practicas

• ONGs (ciudadanía)
• Socios Comerciales

• Acuerdo MSF Chile/UE



POSIBILIDADES 

• Como política publica (marco regulatorio)

• En el comercio internacional en 
negociaciones bilaterales entre socios 
comerciales en el marco de las regulaciones 
generales de importación. 



SUBDEPARTAMENTO DE BIENESTAR ANIMAL (1)

Promover el bienestar de los animales destinados a la 
producción

desarrollar un 
marco institucional 

y legislativo

coordinación con 
instancias intra e 

interinstitucionales

facilitar la implementación de las políticas 
y fortaleciendo así las condiciones de bienestar y 

salud animal.

mejorar el 
conocimiento de las 
partes involucradas



SUBDEPARTAMENTO DE BIENESTAR ANIMAL (2)
• Desarrollo normativo:

− Reglamentos de la Ley Nº 20.380

− Modificación Decretos de la Ley Nº 19.162

− Participación en el desarrollo de los estándares de Bienestar Animal de la OIE
• Difusión:

− Página Web, publicaciones especializadas y Boletín Veterinario Oficial (BVO)

− Otros medios de comunicación
• Capacitación:

− Centro colaborador de la OIE en Bienestar Animal en la Universidad Austral de Chile
(Valdivia)

− Seminarios técnicos en colaboración con Universidades
• Actividad Internacional:

− Participación en el Comité Interamericano de Bienestar Animal (Comisión Regional
de la OIE para las Américas)

− Participación en el Grupo de Trabajo en Bienestar Animal del Acuerdo MSF Chile –
UE

− Participación en el Grupo de Trabajo del Comité Veterinario Permanente del Cono
Sur - CVP



MARCO REGULATORIO (1)

La labor del SAG se vincula 
directamente al bienestar de los 
animales, particularmente en lo 
que respecta a las especies de 

abasto. 



MARCO REGULATORIO (2)

•DFL R.R.A. N°16 de 1963 de Sanidad Animal.

•Decreto 318 de 1925, que reglamenta la aplicación de la
Ley de Policía Sanitaria Animal.

• Ley Nº18.755 de 1989 Ley Orgánica del Servicio Agrícola
y Ganadero

• Ley N°19.162: Establece Sistema Obligatorio de
Clasificación de Ganado, Tipificación y Nomenclatura de sus
Carnes y Regula Funcionamiento de Mataderos, Frigoríficos
y Establecimientos de la Industria de la Carne.



MARCO REGULATORIO (3)

Decreto N° 94 : Que aprueba el reglamento sobre estructura y
funcionamiento de mataderos, cámaras frigoríficas y plantas de
desposte y fija equipamiento mínimo de tales establecimientos.

• Indica que en dichos establecimientos, todo animal debe ser
insensibilizado en una de las áreas descritas en el reglamento. Esta
insensibilización deberá realizarse sobre la base de métodos que
atenúen el sufrimiento de los animales y reconocidos
internacionalmente, teles como electronarcosis, narcosis con gas,
conmoción cerebral con o sin vástago cautivo, sea este ultimo
accionado en forma neumática o por fulminante, u otro sistema
autorizado por el Servicio Agrícola y Ganadero.



MARCO REGULATORIO (4)

Decreto N° 240: Aprueba el reglamento general de transporte de ganado bovino
y de carnes.

• Establece instrucciones respecto de las características de infraestructura que
deben presentar los vehículos terrestres, naves o aeronaves que transporten
ganado, así como también del manejo al que deben ser sometidos los animales
para un adecuado transporte que asegure su bienestar.
• Carga animal y disponibilidad de espacio para los animales durante el
transporte, (espacio mínimo de 1 m2 por cada 500 kilos de peso vivo (para los
bovinos), o un máximo de densidad de carga de 500 kg por cada m2).
• Tiempo de viaje: éste debe ser, como máximo, de 24 horas continuas. Luego, si
se requiere continuar, los animales deben ser sometidos a un período de descanso
y abrevaje de 8 horas.



Esta ley establece normas destinadas a 
conocer, proteger y respetar a los animales, 
como seres vivos y parte de la naturaleza, 
con el fin de darles un trato adecuado y 
evitarles sufrimientos innecesarios.

MARCO REGULATORIO (5)

Ley Nº 20.380



El Servicio Agrícola y Ganadero fiscalizará
las infracciones a los artículos 5, inciso
primero, y 11, así como las normas
relacionadas con el transporte de ganado.

MARCO REGULATORIO (6)

Artículo 13

Competencias del SAG



MARCO REGULATORIO (7)

El transporte de animales deberá efectuarse en
condiciones que eviten el maltrato o grave deterioro
de su salud, adoptándose al efecto las medidas
adecuadas según la especie, categoría animal y
medio de transporte de que se trate. El reglamento
regulará esta materia según la especie y categoría de
animales que se trate.

Articulo 4°



MARCO REGULATORIO (8)

Los circos, parques zoológicos y otros lugares destinados al
espectáculo o exhibición de los animales; los laboratorios de
diagnóstico veterinario; los establecimientos destinados a la
producción industrial de animales y sus productos, y los locales
comerciales establecidos para la compraventa de animales,
deberán contar con las instalaciones adecuadas a las respectivas
especies y categorías de animales para evitar el maltrato y el
deterioro de su salud. Asimismo, deberán adoptar todas las
medidas necesarias para resguardar la seguridad de las
personas.

Articulo 5° (inciso primero) 



En el beneficio y sacrificio de animales deberán emplearse
métodos racionales tendientes a evitarles sufrimientos
innecesarios.

El reglamento determinará los procedimientos técnicos que,
con esa finalidad, deberán emplear los establecimientos
industriales no regulados en la ley Nº 19.162, destinados al
beneficio de animales que provean de carne, pieles, plumas u
otros productos.

MARCO REGULATORIO (9)

Articulo 11



Las disposiciones contenidas en esta ley se aplicarán
supletoriamente a lo dispuesto en la leyes número 18.892,
General de Pesca y Acuicultura; 18.755, del Servicio Agrícola
y Ganadero; 4.601, sobre caza; 19.162, sobre sistema
obligatorio de clasificación de ganado y funcionamiento de
matadero, frigoríficos y establecimientos de la industria de la
carne; en el decreto con fuerza de ley R.R.A. N°16, de 1963,
sobre sanidad y protección animal; en el Código Sanitario y
sus normas complementarias, y en otras leyes especiales.

Artículo 17

MARCO REGULATORIO (10)



Código Penal
Art. 291. Los que propagaren indebidamente organismos, productos,

elementos o agentes químicos, virales, bacteriológicos, radiactivos, o
de cualquier otro orden que por su naturaleza sean susceptibles de
poner en peligro la salud animal o vegetal, o el abastecimiento de la
población, serán penados con presidio menor en su grado máximo.
(LEY 18765 Art. Único N° 3)

Art. 291 bis.- El que cometiere actos de maltrato o crueldad con
animales, será castigado con la pena de, presidio menor en su grado
mínimo y multa de uno a diez ingresos mínimos mensuales o sólo a
esta última. (LEY N°18.859 Art. único N° 1)

Ley de Caza 19.473
Decreto N° 89. Que aprueba el Reglamento de prevención de la rabia en

el hombre y en los animales

MARCO REGULATORIO (11)

Otras regulaciones relevantes:



PROYECTOS 
DE 

REGLAMENTOS
LEY 20.380



REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN DE 
ANIMALES DURANTE EL TRANSPORTE 

“Se referirá al transporte de animales domésticos y fauna silvestre 
que provean de carne, pieles, plumas u otros productos, sin 

perjuicio de lo que establezca la legislación vigente a este 
respecto”.

Aspectos Considerados

• Responsables de los Animales
• Capacitación
• Plan de viaje
• Instalaciones
• Manejo ( Desplazamiento de los animales / Uso de picanas eléctricas)
• Períodos de descanso y abrevaje
• Planes de contingencia 
• Atención Veterinaria / Sacrificio de emergencia
• Diario de Ruta



REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 
DURANTE SU PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, SU 

COMERCIALIZACIÓN Y EN OTROS RECINTOS DE 
MANTENCIÓN DE ANIMALES.

“Regirá a los establecimientos destinados a la producción industrial y productos de 
animales que provean de carne, pieles, plumas y otros productos, durante las etapas 
en que se mantengan en confinamiento, los locales comerciales establecidos para su 
compraventa, circos, parques zoológicos y lugares de exhibición de animales.  En el 

caso de la fauna silvestre protegida, se aplicarán las disposiciones del Decreto Supremo 
N° 5 de 1998, que reglamenta la Ley N° 19.473 sobre caza”

Aspectos Considerados
• El responsabilidad de los animales.
• Capacitación
• Manejo y desplazamiento de los animales
• Uso de instrumentos de estimulo
• Las prácticas de cría y manejo,
• Alimentación y agua de bebida
• Instalaciones
• Condiciones ambientales
• Planes de contingencia



REGLAMENTO SOBRE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES 
AL MOMENTO DEL BENEFICIO Y SACRIFICIO

“Se referirá a los establecimientos industriales destinados al 
beneficio de animales domésticos y fauna silvestre que provean de 

carnes, pieles, plumas y otros productos”.

Aspectos Considerados
• Responsabilidades.
• Capacitación.
• Desplazamiento de los animales
• Evitar utilización de instrumentos que apliquen descargas eléctricas,
• Diseño corrales de espera:
• No se emplearán métodos de sujeción
• Planes de contingencia.
• Métodos de insensibilización y sacrificio
• Desangrado
• Sacrificio ritual



NO ES COMPETENCIA DEL SAG!!

Las normas de esta ley no se aplicarán a los deportes en que participen animales,
tales como, el rodeo, las corridas de vaca, el movimiento a la rienda y los
deportes ecuestres, los que se regirá por sus respectivos reglamentos.

Artículo 16

Artículo 2
El proceso educativo, en sus niveles básico y medio, deberá inculcar el sentido de
respeto y protección a los animales, como seres vivientes y sensibles que forman
parte de la naturaleza.
La autoridad dará prioridad a la educación para la tenencia responsable de
animales, a fin de controlar especialmente la población canina y felina,
procurando, además, que para este efecto se apliquen otras medidas integrales
de prevención, como el control sistemático de fertilidad canina y felina y de
factores ambientales relacionados, y el registro e identificación de estos animales
domésticos.

Gobierno de Chile | Servicio Agrícola y Ganadero



TRABAJO COORDINADO CON OTROS ACTORES 
A NIVEL REGIONAL E INTERNACIONAL (1)

Unión Europea
• Acuerdo Sanitario y Fitosanitario

– Apéndice  IC

• Comité de Gestión Conjunta (CGC)
– Programa anual de trabajo

• Seminarios
• Vistas de expertos
• Colaboración científico- técnica



TRABAJO COORDINADO CON OTROS ACTORES 
A NIVEL REGIONAL E INTERNACIONAL (2)

Organización Mundial de Sanidad Animal - OIE
• Estrategia Regional de Bienestar Animal

Cooperación Regional
• Grupo de trabajo científico USA, Canadá, Chile

– Intercambio de información

Centro Colaborador en Bienestar Animal para las Américas
• Actividades de capacitación



GRACIAS.

Equipo del Subdepartamento de Bienestar Animal
Leopoldo Stuardo E.
Sandra Jerez F.
Natalia Zenteno V.
María José Montequin G.

binestar.animal@sag.gob.cl


